
 

 
 

 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL DEL ARRENDATARIO 
 
 
 
COBERTURA ADICIONAL 
 
 
Mediante la obligación del pago de prima adicional correspondiente está asegurada, en concordancia con lo estipulado 
en las Condiciones Particulares y Condiciones Generales  de la Póliza dentro de su marco y cuando en la 
Especificación de la Póliza se indique, la responsabilidad civil legal por daños que por incendio o explosión se causen 
al inmueble o inmuebles que se mencionan en la Especificación de la Póliza,  que tomados (totalmente o en parte) en 
arrendamiento, comodato, depósito o por disposición legal estén en poder del Asegurado, para los usos que en la 
misma Especificación se indican, siempre que dichos daños le sean imputables bajo esta cobertura. 
 
El seguro se otorga con el límite por reclamación (dentro del límite total de responsabilidad Asegurado), que se indica 
en la Especificación de la Póliza. 
 
 
 
CLÁUSULA 1. EXCLUSIONES. 
 
QUEDA ENTENDIDO Y  CONVENIDO QUE ESTA CLÁUSULA  EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 
1.1. OTROS DAÑOS  AL INMUEBLE,  QUE NO SEAN CAUSADOS POR INCENDIO Y/O 

EXPLOSIÓN.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0516-2005 de fecha 24/10/2005". 


